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RADICADO 170014003 001 2023 0012600 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

 

Previo a comisionar para llevar a cabo diligencia de secuestro del vehículo 

objeto de la medida, se ordena requerir a la parte demandante para que 

aporte, el historial del vehículo objeto de medida cautelar.  

 

La parte demandante deberá proceder conforme lo requerido a más tardar 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de la presente 

decisión so pena de aplicar desistimiento tácito a la medida sobre el bien 

embargado como lo manda el artículo 317 del código general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 72 fijado el 3 de mayo de 2.023 a las 7:30 a.m.  
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